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PROCESO |Radicado: |[91-001-31-89001-2019-00209:00'1 ¿Ii 4:
Clase: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR GUANTÍA

DEMANDANTE: MARÍA.  VIRNA KARINA! MENDOZA
HERNÁNDEZ | veutaDEMANDADO: GOBERNACIÓN DEL AMAZONASJ'+' ij 1

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N% 0507

Teniendo de presente la comunicación allegada el pasado 03 de

noviembre de los corrientes y reiterada el día 24 de la misma anualidad,
siendo suscrita por la señora Laura Vanessa Silva Alarcón, en condición

de “P.U. código 219 grado 03 con funciones asignadas de Jefe Oficina

Asesora Jurídica Departamento del Amazonas” y a través de la cual

solicita verificar las medidas cautelares decretadas dentro de esta de esta

causa, en razón a la cantidad bajo la cual se limitaron.

Sin embargo, el Despacho avizora como talanquera para resolver dicha

petición que,si bien la señora Silva Alarcón, quien suscribió el memorial

allegado, arguye actuar en nombre de la demandada, tal calidad o

condición no fue acreditada ni enrostrada a este juzgado, en base a

soportes objetivos, imposibilitando el entrar a estudiar el fondo de la

referida petición; teniendo de presente que, dentró del libelo se nota que

quien venía actuando como representante de los intereses de la

demandada era el abogado José Felipe Ávila Silva y no la señora Laura

Vanessa.
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Por lo tanto, al no haber claridad respecto de la legitimidad de la

peticionaria para actuar dentro de esta causa, el Despacho se abstendrá
de adentrarse en la esencia de la solicitud, al nó acreditar su derecho de
postulación para trabajar dentro de este proceso!, además dela calidad

que aduce ostentar, en relación con el extremo demandado.

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO
DE LETICIA, AMAZONAS,

RESUELVE:

1%) REQUERIR a Laura Vanessa Silva Alarcón, para que acredite su
condición, con respecto a este proceso; de conformidad con lo expuesto.

2%) Por Secretaría, ofíciese a Laura Vanessa Silva Alarcón y a la

Gobernación del Amazonas, para que alleguen los respectivos soportes
que acrediten la condición o calidad que arguye ostentar Silva Alarcón.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

a2> [a ——,

JUEZ_-

CERTIFICA

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS Nro. oOs3_ fijado en la
Secretaría del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA,
AMAZONAS, a las 8:00 a.m.

Leticia, z0 de noviembre de

1 Artículo 73 y ss. del Código General del Proceso.
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